
RuellOs Aires, 24 de enero de 2017

Ref.: Recomendación sobre tema "baja de edad de punibilidad"

Ratificar los consensos alcanzados en el marco del Consejo Federal de Niñez,
Adolescencia Y Familia (COFENAF), que se desprenden del Acta Acuerdo firmada en
Reunión Plenaria W 22 del 16 y 17 de julio de 2015, de dicho Coosejo, sobre los
Contenidos Mínimos de una Ley Penal Juvenil que modifique la actual norma vigente,
por una que en que se contemple un Régimen de Responsabilidad Penal Juvenil, y en
particular sobre el punto N° I el cual establece:

1. La edad de puuibilülad 110 podrá establecerse por debajo de los ¡6 (l/lOS en
respeto al principio ele ¡JO regresiviclad y de l'rogresividcul efi l~lgarantía de los
derecllOs. Sin perjuicio de las medidas especiales tIue en protección de los

derechos del fliI10 puedan adoptarse.

Difundir esta Recomendación con copias de Acta COFENAF referida, a todas las áreas
que fonnan parte del Sistema de Prote.cción de Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes establecido por Ley 114/98.

¡'Ienario del Consejo de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la CAllA
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